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PRESENTACIÓN/ AURKEZPENA 

Los Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales de Vito
ria-Gasteiz en su edición de 2022, se llevaron a cabo entre los días 11 y 15 de 
julio. Como afortunadamente suele ser habitual, contaron con una nutrida re
presentación de estudiantes de diversas universidades españolas y extranjeras 
que se dieron cita en el Aula Magna de la Facultad de Letras de la UPV /EHU para 
seguir un intenso programa académico. 

La edición impresa que ahora presentamos se complementa con su publica
ción en formato electrónico de acceso abierto, libre y gratuito en nuestra página 
web, www.ehu.es/cursosderechointernacionalvitoria/ donde el internacionalista 
interesado podrá acceder a toda la colección completa de cursos publicados. Con 
la modestia debida, pero también con el orgullo derivado de la satisfacción del 
trabajo bien hecho, podemos afirmar que esta colección de trabajos científicos 
ocupa ya un lugar destacado y se ha convertido en un referente ineludible de la 
academia internacionalista en lengua castellana. 

Son muchas las circunstancias que concurren para que los Cursos de Derecho 
Internacional y Relaciones Internacionales de Vitoria-Gasteiz se hayan convertido 
en la feliz realidad que hoy son: los decanos de este tipo de cursos en España liga
dos desde el origen al territorio histórico de Álava y a la ciudad de Vitoria-Gasteiz. 
Desde estas páginas queremos agradecer a todas las Instituciones y organismos 
que apoyan la celebración de estos cursos y muy especialmente al Excelentísi
mo Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Excelentísima Diputación Foral de Álava 
representados respectivamente por su Alcalde D. Gorka Urtaran y el Diputado 
General D. Ramiro González. Con ambos hemos contraído una deuda de gratitud 
por el apoyo financiero y estímulo personal que proporcionan a los Cursos y por 
creer en la necesidad de mantener este proyecto de décadas que convierte a la 
ciudad de Vitoria-Gasteiz en un referente académico cimero en el campo del De
recho Internacional y las Relaciones Internacionales. 

En esta ocasión, la recepción anual protagonizada por Ayuntamiento y Dipu
tación se llevó a cabo en el Acto de Entrega de la Medalla Francisco de Vitoria. 
Esta distinción la otorga bienalmente el Ayuntamiento a personalidades y/o ins
tituciones que se hayan significado por la defensa de los derechos humanos y en 
favor de una sociedad internacional más justa, a propuesta de la Comisión Cien
tífica de los Cursos de Derecho Internacional y Relaciones Internacionales que se 
reúne anualmente en el mes de enero. En esta ocasión la propuesta y concesión 
de la Medalla recayó en José Ángel Cuerda Montoya, distinguido Alcalde de la ciu
dad de Vitoria-Gasteiz durante los años 1979 hasta 1999 y gran amigo de nues-




